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1. ANTECEDENTE. 

 

Estimados conciudadanos Cacheños, a través de estas páginas dejamos en sus manos 

un resumen de las gestiones y obras ejecutadas durante los cuatro años de 

administración, para lo cual hemos contado con la participación ciudadana, por lo 

tanto, ustedes son quienes evalúan nuestro trabajo. Este proceso de participación 

también va de la mano con el control social que representa el cumplimiento de una 

obligación y también la oportunidad para demostrar que Cacha   es una parroquia 

activa, dinámica, con ciudadanos que exigen, resuelven y cooperan en el desarrollo de 

su tierra. Es un gran orgullo informar que hemos trabajado bajo los principios éticos de 

la honradez, honestidad y transparencia con la que nos caracteriza, siendo leales al 

mandato que ustedes nos dieron en las urnas en el año 2019. 

Este documento constituye una herramienta clara para la transparencia que 

caracteriza a nuestra gestión y un eje fundamental de interacción entre la institución y 

la ciudadanía. Durante nuestra gestión, los presupuestos se han elaborado en base a 

las solicitudes de los moradores, cabildos de las comunidades, quienes, de acuerdo a 

sus necesidades han priorizado las obras, y nosotros hemos dado paso, luego de 

dialogar en territorio con los habitantes de los diferentes sectores de la parroquia, 

para que todos, con una misma visión de futuro estén de acuerdo con las mismas. 

 

2. RESEÑA HISTÓRICA 

 

La Parroquia Cacha, constituye legalmente el 7 de noviembre de 1980, gracias al 

impulso de la Organización Fecaipac; es inaugurado el 25 de Abril de 1981 con la visita 

del ex presidente Abogado Jaime Roldos Aguilera. 

Con pasar de los años, por mandatos legales inserta diferentes Autoridades civiles: 

Tenencia Politica, Junta Parroquial desde el año 2001 (hoy denominado Gobierno 

Parroquial). 
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3. MARCO LEGAL 

 

 Considerando que el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participaran 

de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 

políticos, y el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 

representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La 

participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación 

pública respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL, 

ARTÍCULO 70 DEL COOTAD. 

Presentar a la junta parroquial proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa 

reglamentaria, de acuerdo a las materias que son de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural 

Dirigir la elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, 

en concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la 

plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación 

ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad;  

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES A SU CARGO 

De acuerdo al Art. 8.- del REGLAMENTO LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y 

GESTION DE SUELO La actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial tiene de carácter obligatorio: a) Al inicio de gestión de las autoridades 

locales, teniendo como plazo, al finalizar el primer año de gestión. 

De manera participativa la priorización de obras para el Plan Operativo Anual para el 

año 2020. 

De acuerdo al Plan de Trabajo presentado en el CNE y de acuerdo a las competencias 

del GAD Parroquial se ha revisado el modelo de gestión de acuerdo al PDOT existente, 

en donde, se han realizado las reformas necesarias de acuerdo al modelo de gestión 

planteado. 

4. DESARROLLO DEL INFORME 

 

Desde mes de junio del 2019 primera actividad fue visitas a las instituciones públicas y 

privadas para hacer conocer los proyectos que pueda ser cooperada, es así tuve el 

apoyo desde municipio con materiales de pétreo, adoquines, cementos para las 

siguientes comunidades Insaquil, Huagshi,  Quera,Cauñag, igualmente se logró el 

apoyo de la FUNDACION VISTA PARA TODOS  300 Lentes de lectura  cuatro sillas de 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL RURAL “CACHA” 

Acuerdo ministerial 1147 
07 de noviembre 1980 

 
 

ruedas,  bastones para las personas adultas. También se firmó el convenio con el MIES 

para 40 niños y 150 adultos mayores. Mes de octubre participamos en las 

movilizaciones con juntamente con toda la población de cacha. Mes de diciembre 

tuvimos la cooperación de un centro educativo de Quito para agasajo a las personas 

adultas. 

Actividades del año 2020 como es conocimiento público solo dos meses tuvimos 

actividades de acuerdo al POA  en mes de marzo inicio el Pandemia durante cinco 

meses trabajamos en apoyo a la población para lo cual tuve el apoyo de municipio de 

Riobamba, concejo provincial, algunas instituciones  y personas particulares, con 

presupuesto del Gad  con ello tuvimos entrega de Kit de alimentación, fumigación 

domiciliaria, entrega de implementos  de veo seguridad tanto a los funcionario de 

salud y a la población de cacha. 

Actividades del año 2021 lo más importantes es la   roturación de suelo   vialidad 

interna y externa es importante señalar en este tema el acceso Sur, luego de varias  

reuniones se logra a concretar para ejecutar especialmente por las comunidades de 

cacha con la cooperación de concejo provincial,   en tema de riego para las dos 

comunidades Shilpala y Obraje se ejecuta gracias  a buena relación interinstitucional, 

también se   firma  convenio con ESPOCH y GAD   fue importante para impulsar los 

emprendimientos. 

 Otra cooperación importante fue   INIAP, donde con demostraciones y capacitaciones 

ayudan para tener mejor producción agrícola. Igualmente, MAG nos coopero con las 

capacitaciones dando certificación así motivando para quienes realmente requería el 

apoyo,  

Año del 2022 fue la construcción de centro de acopio para dar valor agregado a la 

producción de cereales, también se logra firmar un convenio con la institución del 

estado como es Secretaria de Pueblos, también a través de gestión  se logra a forestar 

algunas hectáreas con plantas nativas con el apoyo de fundación Andina, también se 

entregó los borregos con la cooperación de gobierno provincial y también con una 

parte del presupuesto del GAD Cacha, por otra parte la institución  fundación ERPE 

también apoyo para huertos familiares con simillas de hortalizas gracias la gestión se 

ha hecho todas estas actividades. 

Del año 3023 se quedan las obras en ejecución via alterna de cabecera parroquial, 

Acceso Sur, Parquedero en Quera, construcción de Muro en San Pedro, construcción 

de cabina en pucara 
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5. Mantenimiento vial 

 

META PLAN DE DESARROLLO:  30% de vías en buen estado hasta el 2023. 

META PLANTEADA 2022:      7,5 km de mantenimiento vial 

META CUMPLIDA AL FINALIZAR AÑO: 7 km 

Presupuesto ejecutado: 26.416,65   Dólares americanos 

Gastos: Mantenimiento de la maquinaria, honorarios del operador de maquinaria, 

combustibles, seguro de la máquina, alquiler de volquetas.  

Coordinación con el gobierno provincial para realizar la obra de 7 km, desde la 

cabecera parroquial hasta la comunidad San Miguel de Quera. Esta vía cubre Bashug, 

Casaloma sector Puluquis, sector Convicalpa, Gaubug. Con la maquinaria del gobierno 

parroquial de Cacha se limpió y se amplió las vías por las comunidades de Murugallu, 

Shihuiquis, Cruzada, y se cubrió las 20 comunidades. 

 

6. Fomento productivo y cooperación internacional 

 

META PLAN DE DESARROLLO:  Al 2023, el 80% de la producción agrícola se verá 

mejorada 

META CUMPLIMIENTO 2022: 20% de ejecución de proyectos productivos (producción 

agrícola, pecuaria, turismo y artesanal), con innovación tecnológica posicionándolos en 

el mercado. 

Proyecto 1: Adquisición de ovinos mejoradas comunidades de la parroquia  

Presupuesto:  $ 14.294,96 (Bashug, Cachaton, Inzaquil, Shihuiquis, Rayoloma, Cruzada 

Hualiquiz y Cauñag) / 73 ovinos 4M y cordilae 

Proyecto 2: Adquisición de simillas de calidad de pasto para ovinos e insumos para 

vivero forestal 

 Semillas de pasto para 339 ovinos GAD y Prefectura 

 Insumos orgánicos para producción de 1500 plantas de especies nativas 

 Presupuesto: $ 1336,90 

 Escuela de campo de agricultura familiar, con el apoyo del Ministerio de 

Agricultura (70 graduados y con conocimientos en agricultura familiar) 
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Proyecto 3.  Redes comercialización y ferias de emprendimientos 

 Adquisición de carpas e impresión de etiquetas para productos de los 

emprendimientos 

 Presupuesto: 880,00 dólares americanos 

 Participación en ferias de emprendimientos: ESPOCH, MUNICIPIO DE 

RIOBAMBA, MIES, PREFECTURA DE CHIMBORAZO, FERIAS A NIVEL PARROQUIA 

 

7. Organizaciones sociales y turismo 

 

META PLAN DE DESARROLLO: Conservar el 20% de los patrimonios culturales y 

proteger a la población vulnerable de la parroquia hasta el 2023 

META CUMPLIMIENTO 2021: 5 % de los patrimonios culturales y la protección de la 

población vulnerable de la parroquia al 2022 

Proyecto 1: Implementación de infraestructura turística fase 2 San Miguel de Quera  

Presupuesto:  $ 7824,47 Dólares americanos (San Miguel de quera FASE 2 de 

parqueadero del proyecto de Polígono Turístico 

Proyecto 2: Rescate Cultural y tradicionales festividades del Pawkar Raymi 

Presupuesto: $ 5570,00 Dólares americanos (Se realizo actividades de Noche cultural 

desfile tradicional y cultural y fortalecimiento de la cultura y música local. 

Proyecto 3: Dotación de ovinos mejorados para adultos mayores 

Presupuesto: $ 3.934,40 Dólares americanos (Comunidades de Casaloma y San Pedro 

20 beneficiarios de ovinos y semilla de pasto) 

 

Proyecto 4: Convenio MIES 

Presupuesto total: $ 34.669,73 Dólares americanos 

Presupuesto GAD: 5578,88 (Alquiler de movilización para niños y niñas del CDI Reina 

Paccha) 

Presupuesto MIES: 29.099,73 (Educadoras y alimentación) 
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8. Gestión 

 

Municipio de Riobamba (Seguimiento del presupuesto participativo e la parroquia 

• CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ACOPIO Y PROCESAMIENTO DE CEREALES 

(133,000 usd) 

• ADECUACIÓN DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN DE LA COMUNIDAD CACHA 

MACHANGARA 

• ESTUDIO DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE SAN MIGUEL DE 

QUERA, LEMAPAMBA Y CACHA CHUYG 

 

Gobierno Provincial de Chimborazo (Seguimiento del presupuesto participativo e la 

parroquia 

• MANTENIMIENTO VIAL CONJUNTAMENTE CON EL GAD PARROQUIAL 

• ENTREGA DE 246 OVINOS PARA 11 COMUNIDADES DE LA PARROQUIA 

• CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO ACCESO SUR EN CONECTA LA CIUDAD DE 

RIOBAMBA CON EL CANTÓN COLTA 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 


